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, CONVEN.IO

CONVENIO DE COORDINACiÓN PARA' LA TRANSFERENCIA DE LA

PRESTACiÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRÁNSITO, QUE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO,

QUíM. ANDRÉS RAFAEL GRANIER MELO, ASISTIDO POR LOS CC. LIC. RAFAEL

MIGUEL GONZÁLEZ LASTRA, SECRETARIO DE GOBIERNO; C. SERGIO LÓPEZ

URIBE, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA; L.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ

PINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS; LIC. GUSTAVO

JASSO GUTIÉRREZ, SECRETARIO DE PLANEACIÓN y DESARROLLO SOCIAL,

C. AQUILES DOMíNGUEZ CERINO, SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y

TRANSPORTES, ING. HÉCTOR MANUEL LÓPEZ PERALTA, SECRETARIO DE

ASENTAMIENTOS Y OBRAS PÚBLICAS; C.P. ROGER S. PÉREZ EVOLl,

SECRETARIO DE CONTRALORIA y UC. GERARDO GUERRi::RO PÉREZ,

CONSEJERO JURíDICO DEL PODER EJECUTIVO, A QUIENES ÉN LO SUCESIVO

SE LES DENOMINARÁ "EL EJECUTIVO ESTATAL" Y POR LA OTRA PARTE, EL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ,

REPRESENTADO POR LOS CC. TEC. REf\!AN LÓPEZ SÁNCHEZ, PRESIDENTE

MUNICIPAL; L.E.F. JUAN ÁNGEL GONZÁLEZ GARCíA, síNDICO DE HACIENDA;

ASISTIDOS POR LOS CC. ING. AUDEMAR CORONEL GONZÁLEZ, SECRETARIO

DEL AYUNTAMIENTO; LIC. FRANCISCO LÓPEZ MADRIGAL; DIRECTOR DE

ASUNTOS JURíDICOS; L.C.P. MIGUEL ÁNGEL AlE~ANDRO CRUZ, CONTRALOR
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MUNICIPAL; L.E CARLOS MARIO ESTRADA LÓPEZ, DIRECTOR DE

ADMINISTRACiÓN; L.C.P. EDER IZQUIERDO HERNÁNDEZ, DIRECTOR DE

FINANZAS; LIC. JORGE CARLOS· ROMERO ÁVILA, DIRECTOR DE

PRoáRAMACIÓN; LIC. CARLOS· VEWQUEZ CÓRDOVA, DIRECTOR DE

SEGURIDAD PÚBLICA; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ

"EL AYUNTAMIENTO", EN CONJUNTO "LAS PARTES", MISMO QUE SE

SUSCRIBE EN EL SENO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO

DEL ESTADO DE TABASCO (COPLADET), REPRESENTADO POR SU

COORDINADORA GENERAL; LIC. MARIA GUADALUPE GUZMÁN QUINTERO, AL

TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y cLÁUSULAS

SIGUIENTES: f\. \\

ANTECEDENTES

1. Que el 23 de. diciembre del año 1999, se publicó en el Diario Oficial de la

Federación, el Decreto que reformó el artículo 115 y entre otras la fracción 111 inciso

h) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que

estableció la facultad de los municipios para tener a su cargo la prestación del

Servicio Público de Tránsito.

11. Que el 09 de julio del año 2001, el Poder Legislativo local, emitió el Decreto 027

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, número 6144 el 25 de julio

del año 2001, mediante el cual se declaran aprobadas las reformas, adiciones y

derogaciones de los artículos ~6, 64 Y 65 de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Tabasco, en adecuación a las modificaciones. del artículo 115 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

IJI. Que mediante el Acuerdo del 26 de enero del año 2002, se creó la Comisión

Especial para la Transferencia de los Servicios Públicos a los Municipios, la cual

tenía como objetivo la elaboración de los programas de transferencia a que se

refieren los artículos transitorios del Decreto 027, así como, todo lo relacionado con
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el seguimiento y cumplimiento de las acciones necesarias para darse la transferencia

que se determina conforme a las leyes.

IV. Que la transferencia de la prestación de un servicio público, es un proceso que

requiere de tiempo 'y de particular atención para llevarlo a cabo de manera eficaz y

eficiente, por lo que, fue necesaria la creación de la Comisión Especial para la

Transferencia de Servicios Públicos a los Municipios, para que se encargara del

proceso y traslado de la infraestructura; equipamiento, parque vehlcular, recursos

humanos y financieros; así como, de los bienes muebles e inmuebles requeridos

para la prestación de los servicios públicos municipales. Otorgándose para ello, al
titular de dicha Comisión, facultades y atribuciones .en la materia, que para efectos' de

cumplir con el proceso de transferencia antes referido.

V. Que el 6 de mayo de 2010, se publicaron al Periódico Oficial del Estado los

Decretos 013 y 014, mediante los cuales ·el H. Congreso del Estado, en uso de sus

facultades suprime diversos empleos públicos. de la· Administración Pública del

estado, dentro de los que se encuentran los relativos a la Comisión para la
- -

Transferencia de los Servicios Públicos a los Municipios, así como, se realiza la

respectiva reforma a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, otorgando

facultades a la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado para conocer de

esta materia.

VI. Que derivado de lo anterior, y con fundamento en el artículo 39 fracciones XXVII,

XXVIII Y XXIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, a la

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, corresponde ser la

instancia encargada de realizar los estudios necesarios que permitan conducir los

aspectos técnicos, financieros de los recursos y servicios comprendidos en el

programa de transferencia, de la prestación de los servicios públicos a los

municipios, así como, los aspectos legales correspondientes y coordinar los procesos

de transferencia conforme a las disposiciones constitucionales y legales aplicables.

VII. Que mediante oficio número PM-248/201 O,; el Teco Renan López Sánchez, en su

carácter de Presidente Municipal de Jalpa de Méndez, con fundamento en lo
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dispuesto en los artículos 115 de la Constitución Política de los, Estados Unidos

Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, solicita éll Gobernador del Estado de Tabasco, Quím. Andrés Rafael

Granier Melo, la Transferencia para la Prestación del Servicio Público de Tránsito.

VIII. Que mediante el oficio DG/101/2010, el Quím. Andrés Rafael Granier Melo,

Gobernador del Estado de Tabasco y dando cumplimiento al término de noventa días

contados a partir de la fecha de recepción de la correspondiente solicitud, que señala
"

el transitorio tercero de la reforma· al artículo 115 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, de fecha 28 de octubre de 1999, se envió el Programa

de Transferencia del Servicio Público de Tránsito solicitado, documentación que

refiere a la información sobre los recursos humanos y financieros, infraestructura y

equipamiento, mismos que deberán' considerarse para que este proceso se dé, de.

manera ordenada y transparente.

DECLARACIONES

1.DE "EL EJECUTIVO ESTATAL":

1.1. Que el estado de Tabasco, es una entidad Libre y Soberana en lo que se refiere

a su régimen interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos de

conformidad con los artículos 40, 43 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

. Tabasco.

1.2. Que el Quím. Andrés Rafael Granier Melo, es Gobernador del Estado, por lo que

se encuentra plenamente facultado para. la suscripción del presente Convenio de

Coordinación, de conformidad con los artículos 42, 51 fracción XI de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 2 de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Tabasco.
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1.3. Que la Secretaría de Gobierno,es una Dependencia de la Administración Pública

Centralizada, lo anterior, de conformidad conlo dispuesto en los artículos 52 primer

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3,4,26

fracción 1, 27 de I~ Ley Orgánica' del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco' y 3 del

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno.

1.4. Que el 13'de mayo de 2011, el Lic. Rafael Miguel'González Lastra, fue nombrado

por el Gobernador del Estado,Secretario de Gobierno,' por lo que se ~ncuentra

plenamente facultado para suscribir el presente' Convenio de Coordinación, de ,

conformidad con los artículos 51 fracción 11 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX, 21 de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Tabasco, 3 y9 fracción XXV del Reglamento Interior de la

Secretaría de Gobierno.

1.5. Que la Secretaría de Seguridad Pública es una Dependencia. de la

'Administración Pública Centralizada, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en

los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Tabasco, 3, 4, 26 fracción JI,28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado

de Tabasco y 1 del Reglamento lnterior de la Secretaría de Seguridad Pública del

Estado de Tabasco.

1.6. Que el 24 de abril de 2009, el C. Sergio López Uribe, fue nombrado por el

Gobernador del Estado, Secretario de Seguridad Pública, por lo que se encuentra

plenamente facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de

conformidad con los artículos 51 fracción JI de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX, 2t de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Tabasco, 3 punto 1y 12 fracción XIX del Reglamento Interior

de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Tabasco.

1.7. Que la Secretaría de Administración y Finanzas es una Dependencia de la

Administración Pública Centralizada, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en

los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Tabasco, 3, 4, 26 fracción 111, 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
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Estado de Tabasco y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y

Finanzas del Estado de Tabasco.

1.8. Que el1 de.enero de 2007, el L.C.P. José Manuel Saiz Pineda, fue nombrado por

el Gobernador del Estado, Secretario de Administración y Finanzas, por lo que se

encuentra plenamente facultado para suscribir el presente. Convenio de

Coordinación, de conformidad con los artículos 51 fracción 11 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX, 21 de la Ley

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 1, 2, 5 Y 10 del Reglamento

Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco.
. 1

1.9. Que la Secretaría de Planeación y Desarrollo Social, es una Dependencia de la

Administración Pública Centralizada, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en

los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Tabasco, 3, 4, 26 fracción V,31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del

Estado de Tabasco y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación.

(

1.10. Que el7 de mayo de 2010, el Lic Gustavo Jasso Gutiérrez, fue nombrado por el

. Gobernador del Estado, Secretario de Planeación y Desarrol!o Social, por lo que se

encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio de

Coordinación, de conformidad con los artículos 51 fracción 11 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX y 21 de la Ley

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 5 del Reglamento Interior de

la Secretaría de Planeación.

1.11. Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, es una Dependencia de la

Administración Pública Centralizada, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en

los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Tabasco, 3, 4, 26 fracción VII, 33 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del ~

Estado de Tabasco y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones

y Transportes. . ~

1.12. Que el 27 de mayo de 2009, el C. Aquiles Domínguez Cerino, fue nombrado por

el Gobernador del Estado, Secretario de Comunicaciones y Transportes, por lo que
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se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de

confermidad con los artículos 51 fracción 11 de la Constitución política del Estado

Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX, 21 de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Tabasco, 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de

Comunicaciones y Transportes.

1.13. Que la Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas, es una dependencia de

la Administración Pública Centralizada, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto
. .

en los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, 3, 4, 26 fracción IX, 35 de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Tabasco y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de

Asentamientos y Obras Públicas.

(

1.14. Que el1 de enero de 2007, ellng. Héctor Manuel López Peralta, fue nombrado

por el Gobernador del Estado, Secretario de Asentamientos y Obras Públicas, por lo

que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio de

Coordinación, de conformidad con los artículos 51 fracción 11 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX, 21 de la Ley

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 11 y 12 del Reglamento

Interior de la Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas.

1.15. Que la Secretaría de Contraloría, es 'una Dependencia de la Administración

Pública Centralizada, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52

primer párrafo de la Constitución Política del 'Estado Libre y Soberano de Tabasco,

3, 4, 26 fracción XI, 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de \\

Tabasco y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría. ~ ~

1.16. Que el1 de enero de 2007, el C.P. RogerS. PérezEvoli,fue nombradoporel~

Gobernador del Estado, Secretario de Contraloría, por lo que se encuentra

plenamente facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de

conformidad con los artículos 51 fracción 11 de la 'Constitución Política del Estado '"
; -



8 PERiÓDICO OFICIAL 29 DE OCTUBRE DE 2011

Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX, 21 de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Tabasco, 4,7 Y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de

Contraloría.

1.17. Que la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado, es una Dependencia

de la Administración Pública Centralizada, lo anterior, de conformidad con lo

dispuesto en los artículos 52 primer párrafo de la. Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tabasco, 3,4,26 fracción XIV, 39 de la Ley Orgánica del Poder (

Ejecutivo del Estado de Tabasco y 1 del Reglamento Interior de la Consejería

Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado.

1.18. Que el 10 de mayo de 2011, el Lic. Gerardo Guerrero Pérez, fue nombrado por

el Gobernador del Estado, Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo, por lo que se

encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio de

Coordinación, de conformidad con los artículos 51 fracción 11 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX, 21, 22 de la Ley

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 3, 6 Y 8 del Reglamento Interior

de la Consejeria Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

1.19. Que el Gamité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, es un

organismo público descentralizado, dotado de personalidad jurídica y de patrimonio

propio, lo anterior, de conformidad éonel artículo 1 del Acuerdo de Creación

publicado en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado Número 6386, de 19 de

noviembre de 2003.

, 1.20. Que para los efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su

domicilio legal el ubicado en calle Independencia número 2, zona Centro, C.P.

86000, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. \\ \:\

11.DE "EL AYUNTAMIENTO":

11.1. Que es la base de la división territorial y de la organización política y

administrativa del estado, contando con personalidad jurídica y patrimonio propios,

así como, libertad para administrar su hacienda, tendientes a permitir el desarrollo
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de un gobierno democrático, de la comunidad que permita la promoción del

desarrollo y la prestación de los servicios públicos, en los términos previstos por el

arto 115 fracciones 11y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en concordancia con los artículos 64 y 65 de la Constitución Política del (

Estado Libre y Soberano de Tabasco y 2 de la LeyOrqánica de los Municipios del

Estado de Tabasco.

11.2. Que el Téc. Renán. López Sánchez, fue electo por votación mayoritaria

Presidente Municipal de Jalpa de Méndez, Tabasco, de conformidad con las

constancias de mayoría expedida por el Instituto Electoral y "de Participación

Ciudadana de Tabasco "IEPCT", de fecha 22 de octubre de 2099, por laque, ostenta

la representación jurídica del Municipio y tiene, entre otras atribuclones, la de realizar

las acciones que sean necesarias para el desarrollo municipal, en términos de los

artículos 65 y 72 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

11.3.Que el L.EF. Juan Ángel González Gareía, fue electo por votación "mayoritaria

Síndico de Hacienda y Segundo Regidor de Jalpa de Méndez, Tabasco, de

conformidad con las constancias de mayoría expedida por el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco "IEPCT", de fecha 22 de octubre de2009, por lo

que ostenta la representación jurídica del Municipio y tiene, entre otras atribuciones,

la de realizar las acciones que sean necesarias para el desarrollo municipal, en

términos del artículo 36 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

11.4.Que el Ing. Audemar Coronel González, es Secretario del Ayuntamiento, por

nombramiento otorgado en su favor, por el C. Presidente Municipal, el díat de enero

de 2010 y ratificado por el cabildo en sesión de la misma fecha, por lo que de

conformidad con lo señalado en los artículos 77 y 78 de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco, es auxiliar directo del Ayuntamiento y de la

Presidencia Municipal, teniendo entre otras atribuciones la cumplir y hacer cumplir

los acuerdos, órdenes y circulares que el ayuntamiento apruebe.

11.5.Que el día 16 de agosto del año 2011, el L.C.P. Miguel Ángel Alejandro Cruz, fue

nombrado por el C. Presidente Municipal, Contralor del Ayuntamiento y ratificado por
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el cabildo por sesión de la misma fecha, mismo que de conformidad con lo señalado

en los artículos 73, 75 Y 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de (

Tabasco, es el Órgano de Control Interno del Ayuntamiento y de la Presidencia

Municipal, encargado de la vigilancia y seguimiento de los convenios tomados por el

Ayuntamiento, por lo que tiene plenas facultades para participar en el presente

documento.

11.6. Que el día 1 del mes de enero del año 2010, el Lic. Francisco López Madriqal,

fue nombrado, por el C. Presidente Municipal, Director de Asuntos Jurídicos del H.

Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco, designación que no le ha sido revocada

ni limitada en forma alguna, por lo que tiene plenas facultades para participar en el

presente documento,.de conformidad con lo señalado en los artículos 73, 75 Y 93 de

la Ley Orgánica de los Municipjos del Estado de Tabasco.

11.7. Que el día 16 del mes de agosto del año 2011, el L.E Carlos Mario Estrada

López, fue nombrado, por el C. Presidente Municipal, Director de Administración del

H. Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco, designación que no le ha sido

revocada ni limitada en forma alguna, por lo que tiene plenas facultades para

participar en el presente documento, de conformidad con lo señalado en los artículos

73, 75 Y 86 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

11.8. Que el día 1 del mes de enero del año 2010, el L.C.P. Ederlzquierdo

Hernández, fue nombrado, por el C. Presidente Municipal, Director de Finanzas del

H. Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco, designación que no le ha sido

revocada ni limitada en forma alguna,· por lo que tiene plenas facultades para
participar en el presente documento, de conformidad con lo señalado en los artículos

73,75 Y 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

11.9. Que el día 1 del mes de enero del año 2010, el Lic. Carlos Velázquez Córdova,

fue nombrado, por el C; Presidente Municipal, Director de Seguridad Pública del H.

Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco, designación que no le ha sido revocada

ni limitada en forma alguna, por lo que tiene plenas facultades para participar en el
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presente documento, de conformidad con lo señalado en los artículos 73, 75 Y 87 de

la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

11.10. Que el día 16 del mes de junio del año 2011, el L.A.E. Jorge Carlos Romero

Ávila, fue nombrado, por el C. Presidente Municipal, Director de Programación del H:

Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco, designación que no le ha sido revocada

ni limitada en forma alguna, por lo que tiene plenas facultades para participar en el

presente documento, de conformidad con lo señalado en los artículos 73, 75 Y 80 de

la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

11.11. Que para los efectos legales de este instrumento jurídico, señala como

domicilio el ubicado en la calle Plaza Hidalgo # 1, Colonia Centro, Código Postal

86200, del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco.

111. DE"LAS PARTES":

111.1. Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen al

presente Convenio de Coordinación, así como, las obligaciones que se establecen

en el mismo para todos los efectos legales a que haya l!Jgar, al tenor de las

.siguientes: ~

CLÁUSULAS

PRIMERA. "EL EJECUTIVO ESTATAL" tiene a su cargo la rectoría del Servicio

Público de Tránsito, mediante un marco normativo homogéneo para regular su

prestación y darle uniformidad en todo el estado.

SEGUNDA. "EL EJECUTIVO ESTATAL" transfiere a "EL AYUNTAMIENTO" la

prestación de~Servicio Público de Tránsito, con los recursos humanos, materiales y

financieros que se mencionan en los Anexos 1, 2, 3, 3.1., 3.2., 3.3., 3.4., 3.5., 3.6.,

3.7., 3.8., 4, A, B Y C, los cuales forman parte del presente Convenio de

Coordinación y con las excepciones que en el mismo' se establecen.
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TERCERA. "EL AYUNTAMIENTO" con la autorización de su cabildo, acepta la

transferencia y asume la responsabilidad de prestar el Servicio Público de Tránsito,

en su jurisdicción.

CUARTA. "EL EJECUTIVO ESTATAL" transfiere a "EL AYUNTAMIENTO"10

servidores públicos, que se describen en el Anexo 2, haciéndose responsable "EL

AYUNTAMIENTO" a partir del 1de noviembre del año 2011, de todos los derechos y

obligaciones adquiridos con los elementos que se le transfieren, con la salvedad de

lo dispuesto en la cláusula duodécima.

QUINTA. La relación jurídica de naturaleza administrativa, de los elementos de la

Secretaría de Seguridad Pública adscritos a la Dirección General de la Policía Estatal

'de Caminos" que con motivo del presente Convenio de Coordinación, pasarán a

formar parte de "EL AYUNTAMIENTO", continuará rigiéndose por la legislación

aplicable; asimismo, los derechos y las prestaciones adquiridas por dichos elementos

seguirán respetándose sin menoscabo alguno por "EL AYUNTAMIENTO" a partir de \

la firma de este instrumento, en cumplimiento del artículo sexto transitorio del decreto

de fecha 28 de octubre de 1999 que reformó el artículo 115 en sus párrafos primero,

segundo y tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

- publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1999.

SEXTA. "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de la Dirección General de la Policía

Estatal de Caminos, se compromete hacer entrega a "EL AYUNTAMIENTO" en un

término de 20 días a partir de la fecha de la firma del Convenio de Coordinación, los

expedientes de personal de cada uno de los elementos que se transfieren,

relacionados en el Anexo 2.

SÉPTIMA. "EL EJECUTIVO ESTATAL" transfiere la propiedad a "EL

AYUNTAMIENTO", de una Radio-Patrulla que se describe en el Anexo 4,
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comprometiéndose a entregar el oriqinal del expediente a más en un término de' 20
,

días a partir de la fecha de.la firma del Convenio de Coordinación.

ocrAV A. "El AYUNTAMIENTO" se compromete a recibir los" recursos

materiales que se describen en los Anexos 3, 3.1., 3.2., 3.3., 3.4 .., 3.5., 3.6., 3.7~, 3.8.

Y 4, en las condiciones generales en que se encuentran, por lo que se responsabiliza

de su operación, mantenimiento, administración y resguardo correspondiente, para la

prestación del Servicio Público de Tránsito en su jurisdicción, "'

NOVENA. "El EJECUTIVO ESTATAL", por única vez, a" través de la Dirección

General de la Policía Estatal de Caminos, dependiente de la Secretaría de Seguridad

Pública, para el ejercicio 2011, entregó en especie al personal a transferir, _lo

correspondiente a vestuario, y ropería, lo cual asciende a $78, 215.96 (setenta y ocho

mil doscientos quince pesos 96/100 M.N.), a partir del ejercicio presupuestal 2012 y

los subsecuentes será responsabilidad de "El AYUNTAMIENTO" una vez radicado

el recurso en la Hacienda Municipal.

DÉCIMA. "El AYUNTAMIENTO" podrá establecer sus propios depósitos

vehiculares o utilizar los servicios de arrastre y depósito vehicular existente,

concesionados por la autoridad competente, así como, acatarlas disposiciones

establecidas por la Ley para la Administración de Bienes. Asegurados, Decomisados

o Abandonados.

UNDÉCIMA. "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de la Secretaría- de Seguridad. .
Pública, brindara - asesoría al personal de "EL AYUNTAMIENTO", pata el

mantenimiento y reparación del equipo semafórico; así como, en la elaboración y

mantenimiento de los señalamientos verticales y horizontales y en la elaboración de

estudios-de vialidad que estén al alcance de sus posibilidades, siempre y cuando "El ("
- . ~

_AYUNTAMIENTO" proporcione los insumos necesarios, el apoyo de personal y lo

solicite con anticipación.



14 PERiÓDICO OFICIAL 29 DE OCTUBRE DE 2011

DUODÉCIMA. El presupuesto anualizado de los recursos a transferir a "EL

AYUNTAMIENTO", importa la cantidad de $1'460,467.13' '(Un mHlón cuatrocientos

sesenta mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 13/100 M.N.), mismos que el

"EJECUTIVO ESTATAL" ejercedi hasta el 1 de noviembre del 2011 y que se

incrementará anualmente. Después de ésta fecha 'y previa transferencia de los

recursos, será obligación de "EL AYUNTAMIENTO" realizar los pagos y demás

prestaciones al personal transferido. El pago de aguinaldo (85 días) deberá ser con

cargo al presupuesto del ejercicio 2011; el primer pago de 60 días se cubrirá en el

.mes de diciembre de 2011 y los 25 días restantes .serán pagaderos dentro de los

pri~e~os 15 días del mes de enero del año 2012, tal y como, lo establecen las ~

condiciones generales de trabajo. . . . ~

DÉCIMATERCERA. "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a cubrir a partir de la

firma del presente Convenio de Coordinación, los costos de operación,

mantenimiento y administración de los bienes transferidos, para tales efectos, "EL

I;:JECUTIVO ESTATAL", a través de la Secretaría de Administración y Finanzas,

transferirá los recursos financieros previamente acordados para cubrir los gastos de

la prestación del Servicio Público de Tránsito, detallado en el Anexo 4, realizando

para ello, "EL A,YUNTAMIENTO", llevará a cabo los trámites necesarios para la

liberación de los recursos ante la Secretaría de Administración y Finanzas .:

Para ejercicios subsecuentes, el monto anual se incrementará conforme al índice

Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el Banco de México, acumulado al

mes de octubre, debiéndose incluir dentro del presupuesto general de egresos,

respectivo. . é

DÉCIMACUARTA. "EL AYUNTAMIENTO" organizará y vigilará el tránsito de

vehiculos .en los centros de población: cabecera municipal, villas, poblados y

ranchertas, conforme a lo señalado en el Anexo C~
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DÉCIMAQUINT A. -"EL EJECUTIVO ESTATAL" organizará y vigilará el tránsito de

vehículos en las carreteras, caminos y puentes de jurisdicción estatal, conforme a lo

señalado en el Anexo C.

DÉCIMASEXT A. "EL AYUNTAMIENTO" tendrá a su cargo la elaboración,

suministro y colocación de los señalamientos informativos (con letras negras y fondo

blanco), mismos que deberán establecer los límites entre la jurisdicción estatal y la

municipal.

DECIMASÉPTIMA. "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la Secretaría de

Seguridad Pública, brindará el apoyo que le sea solicitado para coadyuvar al inicio de

las operaciones de la Dirección Municipa! de Tránsito, proporcionando capacitación

básica, no académica, al personal que le señale "El AYUNTAMIENTO". . \\

DECIMAOCTAVA. "EL AYUNTAMIENTO" podrá impartir y cobrar los cursos de

educación vial y/o examen de manejo para obtener la licencia o permiso de conducir

que expida "EL EJECUTIVO ESTATAL"; cobro de multas por infracciones al

Reqlarnento de Tránsito en su jurisdicción que imponga la autoridad rnunlclpal: cobro

por expedición de permisos de circulación de vehículos en traslado; cobro por

maniobras de arrastre y depósito vehicular, si éste. servicio lo presta "El..

AYUNTAMIENTO"; cobro por expedición de constancias de no infracción de tarjeta

de circulación y licencia, y cobro por la expedición de certificación de documentos

que obren en sus archivos de infracciones. /"

DÉCIMANOVENA. "EL AYUNTAMIENTO" observará la legislación vigente en la

materia, y habrá de emitir las normas relativas a la administración. organización,

planeación y operación del servicio de tránsito en cumplimiento de lo dispuesto por el- . -

artículo 29 fracción 111de la Ley Orgánica de los Muníclpios del Estado de Tabasco,

para que éste se preste de manera continua, uniforme, permanente y regular en su

jurisdicción.

VIGÉSIMA. "EL EJECUTIVO E5TAT AL" promoverá las reformas ylo modificaciones

a aquellas disposiciones que se opongan a la municipalización del Servicio público

de Tránsito y "EL AYUNTAMIENTO", adecuará sus normas a fin de recibir dich

servicio y así garantizar a la ciudadanía el principio de legalidad en sus actos d

autoridad como consecuencia de esta transferencia.
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VIGÉSIMA PRIMERA. En el marco del presente instrumento legal, podrán derivarse

Acuerdos o Convenios de Coordinación, Concertación, Colaboración u otros

relacionados en materia del Servicio Público de Tránsito.

VIGÉSIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" declaran que en el presente Convenio de

Coordinación, no existe dolo, error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del

consentimiento que pudiere invalidarlo, sino por el contrario, es la simple

manifestación de voluntades.

Leído que fue el presente Convenio. de Coordinación y enteradas "LAS PARTES" de /

'su contenido, alcance y fuerza legal, lo signan por triplicado, en la ciudad de Jalpa de ~

Méndez, Tabasco, el día 29 de septiembre de 2011.

POR "EL AYUNTAMIENTO"

EL GRANIER MELO
TADO DE TABASCO

TEC'RE~HEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL

L.E.F.
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RECURSOS FINANCIEROS
DESPENSA Y SEGURO DE VIDA
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2 9~.R.9.!AT()I3R.g~.fE:.~I)L..... '>q." ~ciENTE ÓE2a~' :>1 1, ;~9 . ~/Üi,840.00 . 231.10

3 pqV.~.pqM!NG.LJ.~.Z.)~$lJ.s..:::.:.:..::·::·.·..;c::~;~~~:~:q~~:;~::::.:."..:::L:::::::::::.<3.~~~~~~;.·:..":..'::r: ..:.::"::::>:~:.~~?:·.??::..... ::: ::::·:,>~:1·.1:~":::. '::::.::':
4 RICARDEZ FLORES JOSE DE LA CRUZ ..\ ~G:~~f~BE2a.' ") 1}320.0q.':· 15,840.00 : 231.10

6 RICARDEZFLORES MANUELJESUS AGENTEDE3a. ,1,320.00: 15,840.00 231.10
••••• , •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• " ••• , ••••••• , •••••••••• ~; •••• : ••••••••••••••••••• ~ •••.•••••••••••••• o•• • 'l'" .:."'1~··~··.f-r,',···· '.~'f.~,~(,),::-..•...•...... ~•...•....... ·.'I<a····· ,.............. . .. , ~ , ..

7 MAGAÑA CORDOVA CANDELARIA' . ~GENTE DE 3a. '. ; .~~{0.00, 15,840.00 231.10

~..'::':.~.I.~~.~~~:~:I~~~:~;.~~~1:.::::::':.::::.:..:::'::::.":b;:;~;~:~"·".:..:::::'::,:":~;\;"'"'~:..::.:1~~~':~~¡~:"::·::....:':':.:.::.'::.::~5·,8~O·.·?o.::::::..· ." - ~>o: ..· ..
9 SANCHEZ SEGOVIA JOSE ISABEL AGENTE· 'i ..'J'\;¡~ 1@tO.00 {. ¡ 15,840.00 231.10

." ..•..•.•..•... ': •••.••••.•••.. , ..•.••...••.••.•.......... , ..........••.•....•..... ,•.....••... ·H •••••;, ••.• " ,..•••••••.•• ,.: ...•..•.••...•.'.~¡'.•;•.•.:.~,~•.•':" •• ~'::~~;•.... ";~i~.}:t·..·.'!:~"""""oO ..••~.•.••••.••.•. ;................... . .........•..•....•...............

10 ZAPATA RODRIGUEZ FELlPA ;~1'¡-32o.0,O.:.. : 15,840.00 231.10

13,200.00 158,400.00
................. . . .

858.00 10,296.00........................ . .
Vkdel;~16%, 137.28 1,647.36·f·· " ~~,.•............, " ¡...... . ..................•.................... i· ......•.....•••..••.•...•.••......

otal 14,195.28 170,343.36
Nota: La vigencia del seguro de vida del personalyei1é:eél 14 de Ago~t6 del2Q12

2,311.00

0.00
.. . ........ .............. . . ....

0.00...................................
2,311.00

.. ~

Cláusula de Despensa a Personal Corporativo
El monto total a transferir incluye el 6,5 % de la comisión y ellVA del 16% de la misma, con la cual se paga a la empresa que presta el
servicio de expedir los vales despensas.
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\
RECURSOS FINANCIEROS

CONCENTRADO DE VESTUARIO Y
ROPERíA

Dependencia o Entidad: $ecretarfa~~'seguridad Pública ...' .
Unidad Administrativa: Direcctón G~eral de la Policla Est~taraeJ'5§r:BiAÓ~(',ª,elegaci6n de Jalpa de Méndez)
Domicilio: Calle Ignacio Allende NO:9 Col. Centro .¡t. .,~..""~'

~ .~
¡,,:il ,J¿

.. ,~.,,,,,~#"f
ANEXO 3

PERATIVO (INCLUYE UNIFORME, ACCESO~S,¡';'j' }:["":
DEPORTIVOS PARA LOS CUERPOS DE ':;k¡,t . e. ""''''''''', ¡ , 60,538.08
EGURIDAD PUBLICA) ~.; 1.1i" '- ti

gg~~~~~~~~~~~~~P~~Rfa~~~~~~¡t,é ,:~~:~,"ir",",7' '~~~,\.;;rtl"·········;2.~~~:'·'········'······
:..~,,~~~.~~!~~g.~~.S.~I~~~, ' ,.., ~,:..· ~--;1~ ,,:~l..:.; 4, ¡;,.:~~:~~•••••l ~U "" ,'" ,..,.: ,."..' ",',..,.., ""
DMINISTRATI\10 FEMENINO , ~:>: ~~."1 ', , , ," . á,'; l ~.i 2,250.40

"D"Mí"NisTRATivo"MASCLiL'iNO'·' ·,··..······,;··············,t .'lt ~·~..t'i~·:··)~?~..·tr~·"·········;~~~~~··:~i,·..:·;·F ·..:'·"·'·'f:l:··· ..···,··..···"········"'·..·,,··,·2:550:28····..······ , ,.." ,

NOTA: EL IMPORTE CONSIDERA EL IVA (16%):

~ '~~. .~

t .:.-:;;;,,,?',
, i.:'~· ,A . .~~~ . ,':( '<"~_~\"'.,:""," : ..~.~{: .

Cláusula d~1Vestuario y Ropería ..~.!~;'l""",;'''§ t~. ',.'0.. '<·" •.:¡';1·.1! . .
Por única vez, el Go?iemo ~el.Estado'de T~~a~92$f;'travé;~~"i~ Direcci6rr'G,ep~!tª1de~\a,·.~9!fíaEst~tal deCaminos,.dependiente d~ la
Secr~taríade Seg~ndad Pubhca, para el,eJe(clclb¿'¡q11~.~I)ttegó en especiealjs)er~p~!~;'ransfenr, l~ correspondiente a ve~tuano.y
ropería, lo cual asciende a .$78,215.96; a partitq~l e:tetcíéro'~resupuestal2012 y los s'uQ~'j~entes, le corresponderá al.AyuntamIP"'"
Jalpa de Méndez, otorgarles esa prestación a los.ffr.abaJa.dore~t1e,~~trªosñeféó-:'.;.:.. '.__, ¡jft" .

'. .



RECURSOS FINANCIEROS

PERSONAL OPERATIVO (6 PERSONAS), Masculino

Dependencia o Entidad: SecretarIa de Seguridad Pública
UnldadAdmlnlstratlva: Dirección General de la Policía Estatal de Caminos ( Delegación de Jalpa de Méndez)
Domicilio: Calle Ignacio Allende NO.89 Col. Centro

ANEXO 3.1.

AMISA MANGA CORTA OPERATIVO'i(~¡C¡.~~"i~:,i.~"'~QN·'(·¿"TF!I~ZA': $349.00 4,188.0
•• 0_ •• o •••••.•••• " o •••••••• o ••••• •••••• ••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ' -, ••••• ,,-• .M.,:\~.•.•.-••••• ~::L.'~".,.. ~.': ~' .. ,....•.)~ :; ~""::"'..:.'" : .':,.' ;.;~.•.......:~ -. .' . .,. '.< . _,~¡;. '. o,'. . :". . 'T, . • ••••••••••••••••••••••••••••••• ~••••••••.•• t···"~....•.. -....•......... ,. "! .

AMISA TIPO CAZADORA M/C ". j¡~, <1;; : '.. PIEZA , : i: " 350.00: 2,100.0
"ANTALÓN' 'FúiGLAM'E'NTAR'ió'OPERATivó" .. ":."'T{'" ·\!z..···'r'...•..•...."'!~"éi'EZA'" 1" . ·······~;:·:::·:·:·:·:':::l.:,.r::: : '.2

1

'.~0.:55·.:..~0·::00""::"""j"·""·"""" ""'3: 546'.'0'''
..~~?~!.¡~..~?:~?~:.~~~~..":.. :.:.............•.::.•:.··:·r:::¡:~.::":~~;~:~'~1~.::·:·::·••:.::::··:¡./:::·::~~'~:"'.":J~;~.K~,r,. "'r ~..:.,~..... ."'0 .:.:':'" ..•....... : .:'::'::' .:: .·:1::~~p·~~::
aTA HIPÓDROMO COLOR CAFÉ :;¡:1~':o¡i::''''it~·Jfi;.i'' '-d",:. PAR.,/ ¡ . '1 "'i~,;'" •.•~:. 449.00 5,388.0

.·~~~fL~:~::E¿~:~~lto..•••••••·••••••••••••••;•••rE:jf1~:-;:J."j:t~F:l1:•••.; •••:••:•••••••~860~6········...•....... ··············i:::~~·

'.'
NOTA: PARTIDAD 2831(UNIFORMES PARA LOS'CUERPOS DESEGURJOADPUBUCA)
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RECURSOS FINANCIEROS'

PERSONAL OPERATIVO (6 PERSONAS), Masculino

Dependencia o Entidad: secretaría de Seguridad Pública
UnlcfadAdministrativa: Dirección General de la Pelleta Estatal de ºaminos ( Delegación de Jalpade Méndez)
Domicilio: Calle Ignacio Allende NO.89 Col. Centro .

ANEXO 3.2.

OMBRERA COLOR CAFÉ ~,~ PAR.. 6 125.00 ¡"¡LB'AT'o 'OEBAaU'EL;TA" ';.: !\~....••..l' ··..·..·..r ·púiiA ,....... ·s··..···.. .:' ··········3·5·.·60 .
.iNTÜ'R6N'()PERAT'/VO" '" "ilt:::':~,'.~;~';;~"~2""'".·······..·¡..··· ..p·/E·z;';' ..·l········ "'12'" ,' ··..·299:00 ..· , .

,'ji' ! C~ 11 ~ • '.
···.··H ': 'o •••• -.... ••••• o •• " ••••••••••••• .;: ••• 1•••••••••• &#.).. .,' .•.... ~~ ....•. :~.. .." ~.,~.; ;.~":"'_" _......... .' o ••••••••••••••• f ';:.~ : , ~ ,_ .

ORDÓN DE MANDO COLOR BEIGE "', '¡~ ~2 .:" PIEZA r ..:........ 12 :,.' 150.00 ' . 1,800.0·
"OR'NirURA' .COMPLETA" '.:':.."l"'/:i'" •.~ '1···· ..~.. "','" ·[·~i·JÚEGO······r···\f·' ":::';';'~""~""'\r"¡\,,""'760:QO''''''''''':'''''' ····4·:560:Q"
.., ,.., ,., , , ,'.,., , ,', =..';H"i:.~~~~~~ •••¿: "" .. ~:'.:,;,;;,~..,t:-I·l :~'].(:"'":''' , j"~ "}.'::.'i?~/(.~'''''''' ·t~·..~·..··,..· : ~,.., " " : .
AFETE . s. -,' 1 : PIEZA; 'i' .: :<j~' '.' ;'.':' ,75 00: . 450 O

::~:~~.~:~:~~~i~~.(p~~.~·?):::.·:..:':::::....:..::....:::j::::::t:~~t~:r::I::':;ii·"'J:~:::p.i~~~::<J:::.::,::.!:~::·:'~~(:'·":::~;:'Lt:"::3.~~:9.~::::::::::T:.::"·:·:::.:.::...:.....::..>::~~~:9::
LACA METALlCA PI CUELLO l 1;,. h: :''''FSJEZA . ¡: ":1;'6 ,: : ,. 17500 : 1 050 O

HALECOREFLEJ,ANTE i ~ 1 : . PIEZA (': .. 6 ¡, 125.00 ¡ 750.0
.,., .••..• ,., .• ,.,', ••• , •• ,'"., •..•. ,', .. ,.",,"' .•. ,.,.. , ..• ,." ••••• , •••• ~J:"""'~"""""""""'" ••.•••. , ' •• ,' .~i~,•••,¡" ..••• ~'••• , ••• '~;':'"'''''''' "'~""'" ,•• ~.••••••••••••••••••••••••• ) ••• ~., •• , ••••••.•••••••••••••••.••••• : .:•••• , •••••••• , •.•• , •• ,', •. , •••• , .•.• , ••. , •••••••.•• ',.

MPERMEABLE TIPO GABARDINA': .: ..PIEZA'¡ "'6 l . 229.00: 1,374.0
,' .,." " '. ' "." ,, ' ," ,., , .,.;";" ,,,~, .. ,.. ,~ , ." , '.... ,~,..~' ",.?., ' ;..;:"~ ,;, " , ~ : ;.....•..... ~.J •• ~'••••••• ' ••••••••••• , ••••• , ••• ,. , •• ~ •• ' ., .". ", •••• " ••• , " •.• , ••• , ., .••• , •••••••••••• , ,

, '1' j PIEZA'¡ '6 . : 485.00 2,910.0
. .

NOTA: PARTIDAD 2832 (ACCESORIO PAR~ LOSCUERR.0S DE SEGURIDAD PUBLICA)
• 'rl; •
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RECURSOS FINANCIEROS

PERSONAL OPERATIVO (6 PERSONAS), Masculino

Dependencia o Entidad: Secretaría de Seguridad Pública . .
Unidad Administrativa: Dirección General de la Policía Estatal de g¡:¡~inos ( Delegaciól1 de Jalpa de Méndez)
Dornlclllo: Calle Ignacio Allende NO.89 Col. Centro

ANEXO 3.3.

NOTA: PARTIDAD 2712 (UNIFORMES PARA EL DERpRTg,DE,$EGURIDAQ'-PUBlICA)
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RECURSOS FINANCIEROS
E'DUCACIÓN VIAL (2 PERSONAS), Femenino

I

Dependencia o Entidad: Secretarfa de Seguridad Pública
Unidad Administrativa: Dirección General de la PolicraEstatal de Caminos ( Delegación de Jalpa de Méndez)
Domicilio: Calle Ignacio Allende NO,89 Col. Centro . .,

ANEXO 3.4.
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RECURSOS FINANCIEROS
EDUCACiÓN VIAL (2 PERSONAS), 'Femenino

Dependencia o Entidad: SecretarIa de Seguridad Pública . '
Unidad Administrativa: Dirección General de la PoliclaEstatal.~.§!:.C.~mj99.~.•(pelegaci6n de Jalpa de Méndez)
Domicilio: Calle Ignacio Allende NO.89 Col. Centro . .: ., "" "-";~,

! :~~ .,":f,
'b

.". ~
-~.._~, ;.1 " .li~~

"'.:':; ~'."., ~>,':,~~~.~.!;;

ANEXO 3.4. ';.~

LUSA OPERATIVO.................... ,.. , , .

ALOA OPERATIVO...................................................................... " .

PATILLA.....•......... ~.............. .
LAYERA BLANCA.............................................................
OMPEVIENTO CI BLANCO

........................ ,.. ,....

ASCADA COLOR CAFÉ OSCURO

: .~?, " ,', ";\~7~_ ,.. :',~
NOTA: PARTIOAO 2831 (UNIFORMES PA8A LOS CUERPQS DE SEGURtDAD,PUB~IC~}!.'\

'. • "'",,'" ' >. ~jj..r, .. ,::>'
',' ;,:.\,,,, .. /

-"',

i.-:;;'
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RECURSOS FINANCIEROS

EDUCACiÓN VIAL (2PERSONAS),FEMENINO

..
Dependencia o Entidad: SecretarIa de Seguridad Pública.
Unidad Administrativa: Dirección General de .Ia Policía Esta~al de Caminos ( Delegación de Jalpa de Méndez)
Domicilio: Calle Ignacio Allende NO.89 Col. Centro

ANEXO 3.5.

OMBRERAS 12500...............................................................................
LACAS METAl/CA PI CUELLO, . ~ JUEGO 2. "'e.o 175.00 .

~cD~NMªtt~~~;/~~A1~"llIill¡~,t~.J~;~~]~\~~:f,;,:,"~f('fi~~~'~ri~
ILBATO'~ ¡ . "1' ....¡ .. -r . PIEZA , : ., ,é":2:. ;; ,t 30.17! 60.3

•••• , •••••••• , ••••••••••• , •••• ", •••••• , •• , ••••••••• , •• , ••••• , •• , ••••••••••••• o •• •• ••• • , ••• r...._~.,..'JI:;:wtr(':1:~'::t\~~··..',~~¡~(~t;f"~~W:·_;~~.!:~·~~j·;;'······..··· ", ,~.i"···'.;""" ~.,....:,~...~-¡.','':~:.:""" ~1t¡.... fi/ ..•............ O" ••••••••••••••••• '.¡ 'o ••••••• , •••••••••••••• , ••••••••••••••••••••••••••••••

AFETE ~:lj ~"~1 '~,.,1"{ <'.pIEZA' : -: '2"r: j' 75.00: 190.0
••••••••••••• , •••••• ,., •••••• , ••••••••••• oO., ••••••••• ~.~ •••,~ .•• ~~~ ••••••••••••• ~'O.~~~~ •.~:•.•it.:-~.~.','! :,'•...... ??,~'"',.';'.''..:':::.~''''''''···:-r!':···'··.·.~.·.~,· ". u: "'~"""" ~,}'::~.":'" .t" ' ,..: , , , , .

MPERMEABLE TIPO GABARDINA ~ ,¡ ~ 1i~!{":>''''~\ ;>pif~;Y" ,,"2' ¡ '::, 229.00 . 1. 458.0

ºI~~iiH~\.i(p;;·º)trC.~~~1\~~~t%~~y·;~H"3":t"rli~~2~1~36.¡

'~~~f'~:i¡~mjt~
. ~~ ~?~1; "~'\\!

,~~/"""J"<).. . .~.,:':"'.':_. ',_,::"._.::
NOTA: PARTIDAD 2832 (ACCESORIO Ff,ARALQS,CUEI1PPS DE SEGURIOADPUBLlGA)
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RECURSOS FINANCIEROS
EDUCACiÓN VIAL (2 PERSONAS), FEMENINO

Dependencia o Entidad: SecretarIa de Seguridad Pública
Unidad Administrativa: Dirección General de la Policía Estatal"de Caminos (Delegación de Jalpa de Méndez)
Domicilio: Calle Ignacio Allende NO.89 Col. Centro .F"

ANEXO 3.6.

A~,GE:TA,E3L.A~C.A"",,"", ..
HORT ....... .

UDADERA...........................•....................•.......

ANTS.............. , .. , .

ENIS COLOR BLANCO

, ' 1'( . PAR''''''''''':, 105.00 . 210.0
. ,¿::~.....•• ~. ...~~ :~ ~~ "•.~~. . ·t;.·· ..•··· ..: .•.:..... . ;.~ ...•~ .'........... .. ,., . , .¡;;: , ~ i'[ 'c: A~ ~ ¡'$ ~ . . .} ;" ,,1,"'·-' ,t';'''';f'~'I?TEZA . ,', :., .: 160.00 320.0·••••••••••••••••••i••·•••':;ét~;;";~~~11[::::J·.·,f;~f::~.t.·.t..~:~.~~··· ········· 1::1~~••

,.:..•.; ... ,

NOTA: PARTIDAD 2712 (UNIFORMES PARA EL DERO~IE DE SEGURIDAQPUBLlCA)
, ',." ".' "~':"" -: ~.:

F":¡J)7.' ,
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RECURSOS (7INANCIEROS

EDUCACiÓN VIAL (2 PERSONAS), FEMENINO

Dependencia o Entidad: Secretaria de Seguridad Pública .
Unidad Administrativa: Dirección General de la Policla Estatal de Caminos ( Delegación 'de Jalpa de Méndez)
Domicilio: Calle Ignacio Allende NO.89 Col. Centro
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ANEXO 3.7.
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NOTA: PARTIDAD 2831(UNIFORMES PARA tos CUfRPOSQ" SE~URIDA~,~,~~BLlC~li;~~;ji¡"
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RECURSOS FINANCIEROS
EDUCACiÓN VIAL (2 PER~ONAS), FEMENINO

Dependencia o Entidad: SecretarIa de Seguridad Pública·
Unidad Administrativa: Dirección General de la Policía EstatalcJ~G~minO~.tDelegación de Jalpa de Méndez)
Domicilio: Calle Ignacio Allende No.89 Col. Centro .,

ANEXO 3.8.

. .
~ _"-'001"";:· .;: " ,').,

NOTA: PARTIDAD 2831(UNIFORMES PARA~O~"CUE8pos DE sl:;:~URIDADp'~~r.ICA)
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RECURSOS FINANCIEROS
COMBUSTIBLE, MANTENIMIENTO, SEGURO VEHICULAR y

TENENCIAS

Dependencia o Entidad: SecretarIa de Seguridad Pública
Unidad Administrativa: DirecciónGeneral de la Policía Estatald¡;q~min9~ ( Del~gaCi6n de Jalpa de Méndez)
Domicilio: Calle Ignacio Allende NO.89 Col. Centro

ANEXQ4.

:CAMIONETA 1?,000.00 5,145.00 567.00

.·:.\·12,000.00>······ ,~.;;:··5f1~5JO'O'.·:"~'!~"

NOTA.~ VIGENCIA DE LA PÓLIZA DEL SEGURO VEHICUlAR:21 DE MAYO DE 2011 AL21 DE MAYO DE 2012 ..
. :? ,;"!';, ". .,.:",

Cláusula del pago de Tenencia y Derecho~: . .,'" ,;:. . '.' "o '.' '.
Por única vez, el Gobierno del Estado de Ta~pas,.901~:·ir~vé$\le:~~Direcció.I.1G~n~r~1da.,I~pol!9ía, Estatal de Caminos, dependiente de la
Secretaría de Seguridad Pública, para el eje~~idiQ~011J reali~~Fá los pagos d~láterlJ~r(Gia vehicular de la radio patrulla a transferir, por
un monto de $ 567.00, con cargo a la partida 'p~~sJp!:J~~,t~,B'.3921(TENeNCfASYDÉ~e:9H9'S), así mismo, el pago del seguro vehicular
con un costo de $ 5,145.00 con cargo a la pa,r;tida ·pre.~vp.UªRtc;11(SESiJ,IRP VEHICY.hAR); a partir de los años subsecuentes, le
corresponderá al Ayuntamiento de Jalpa de Méndei;' realizar los trá~jtes 'pertinentes,de acuerdo a lo programado. '
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RECU.RSOS FINANCIEROS
RELACIÓNDE PERSONAL (CONFIANZA)
"PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS"

Dependencia o Entidad: SecretarIa de Seguridad Pública .
Unidad Administrativa: Dirección General de laPolicla Estatal de Caminos, ( Delegación de Jalpa de Méndez)
Domicilio: Calle Ignacio Allende No.89 Col. Centro ' ANEXO "A"

....................... ~~ " .. j ~.~ l..~C.J ..L..~~ ], ~.o•..... ú,.9:t!~~.9..~¡;R·~F.M.~c.~T.~y.º"';!j'"" ~~g:M919.1 p.F.1ª,(~~:: .L ?'.~ j ~~I?~: ~'~ , o:?O ' \ 10:~?~:~ •• .1.~:~0.0:?~..

2 N4' CJ : ACJ : 92' 10 GARclAlroRREÚELlX .:, GATF.520221 AGENTiE:lDE 2da.' 0.00 : ,¡¡¡00.00 . 900 OO' 0.00 : 10.800.00 : 10.800.00
......•....•• :•.• , ....••.•• : ••••....•• · •. 'li •.•.•.••.. :•......... ~.•.......••.•.•. ; •....••••. ,,;,:.:: ••• ,•. ,,:Y•••...•••• ,.,':';'¡ •....... :::, : : v~~. .' J:;~~: ..~r..';~u~~~~'l<~ ••. ·:·.t ··,· ,. o ••• " •••• ~ ••••••••••••••••••• : •••••••••••••••••• , •••••••••••••••••••••

3 N4' CJ : ACJ : 92 10 oLlvAob"MINGllEZJESUS . ..•.. ' .. (lIÍJJ-581219 AGENT' ; 0.00;, :.;.900.00 , 900.00,0?O ¡1.0.8?O·~ L,1.0:~0.~?0 .

8 'N4 CJ: ACJ 92' 10 JIMENEZ;JIMENEZ NORI. ~IJN ..700526 . AGENTE : ..;0.00 : ~ 900.00 : ..900.00·· ..: 0.00 10,800.00: 10.800.00

N4 C'J' ..A..C,.J ~2' 'O~~AN~~~·~~~~~IÁ~~~~E·IS~B~~·"··~~~:.-6.·.'. 3.•09~.7.·.·· A.·.. ¿·.e.·N,· ..·.T~.· ·..' ;, ·. ·r;···o..~o ·T ..~:o;; 'o:o~'"'' 0.00 0.00 ;.. 0.00
•••••••••••• o·· •••.••••••••••••• :.: ••••••••••••.•.••••••••••••••.•• ;.;"' ••. , ''':'7'': .. -: .. ..~ ~ :_•..............•......, .

0.00

Nota.- El pago de las Percepciones Extraotdinarias, están sl.Jl~tas a la aprobación delq~r;exárne~es normados por el Centro de Evaluación y
Control de Confianza del Secretariado Ejecutivo del Sistema E~tat~1de Seguridad Pública~' 'c. .,

LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO DEL PAGO DE LAS PERCEPCIONESEXTRAORDINARIAS,' ES 100 % ESTATAL '(SE BENEFICIA A LOS ELEMENTOS POLICIALES DEL
ESTADO, SIEMPRE Y CUANDO A PRUEBEN LOS EXAMEN'ESEVALUATOF{lOS DE CONTROL DÉ CONFlA~ZA Y'NO HAYAN DADO POSITIVO EN LA EVALUACION
TOXICOLÓGICA 2011; ESTOS RECURSOS ESTAN PRESUPUESTADOS ME'NSUALMENTE A TRAVÉS DE LA PA~TIDA 7991 (EROGACIONES COMPLEMENTARIAS) Y,
SERÁ RESPONSABILIDAD DEL AYUNTAMIENTO LIBERARLOS EN TIEMPO Y FORMA. .
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RECURSOS FINANCIEROS

RELACiÓN DE PERSONAL DE LA DIRECCiÓN DEJ.;A,POl.lCIA ESTATAL DE CAMINOS PROPUESTO PARA
TRANSFERIRSE AL MUNICIPIO DE JA~pA'DEMENÓEZ, CON DIFERENTES TIPOS DE ADEUDO

ANEXO "8"

AESS620220

2 CAHG640101

3 GATF520221

JIJN7005264

5 MACC690a14

6 RIFC570S03

7 SASI630922

GARCIA TORREZ FELiIX
"',

JIMENEZ JIMENEZ N0RI

MAGAÑA CORDOVA CAN6ELÁRIA:
RICARDEZ FLORES JbSE DE LA .'.
CRUZ

a ZARF6S0a02 ZAPATA RODRIGUEZFELlPA

9 RIFM631225

10 OlDJ581219 OLIVA DOMINGUEZ JESÚS

,\~ '),,:a..., :'

~RQ~bVIDO POR: MIREYAGONTRERAS6vANDO/ 40%

$0.00

o $0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00.

$145.00

$0.00

$0.00

$0.00
$0.00

$0.00

Adeudos contraídos por el personal a transferir' .
El Ayuntamiento deberá considerar las deudas contraldas por el personal transferido y por consiguiente los descuentos quincenales
relacionados con Fonacot y pensión alimenticia, entre otras deudas.

o $0.00

$0.00o

o $0.00

o $0.00

$0.00o

o $0.00

$324.65
$1115.40

$1 394.30
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Delimitaciones

Dependencia o Entidad: Secretaria de Seguridad Pública
Unidad Administrativa: Dirección General de la Poílcla Estatal de Caminos (Delegación de Jalpa de Méndez)
Domicilio: Calle Ignacio Allende NO.89Col. Centro .

ANEXO e

DELIMITACiÓN DE JURISDICCiÓN EN EL PROCESO DE TRANSFERENCIA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE TRÁNSITO AL MUNICIPIO DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, DE ACUERDO A LOS RECORRIDOS EFECTUADO LOS DíAS 14, 17, 21 Y 23 DE MARZO DEL 2011, POR LA MESA TÉCNICA
INTEGRADA POR FUNCIONARIOS DE LA CONSEJERíAJURíDICA, pOLIcíA ESTATAL DE CAMINOS Y EL H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ.

DELIMITACIONES

LIMITE No. 1 CAMPO PETROLERO MECOACÁN
. JURISDICCiÓN

GEOPOSICIÓN (GPS). ESTATAL MUNICIPAL
PUNTO No. 1 CAMPO PETROLERO MECOACÁN:

Limite carretera 299 Chichicapa-
N 182 19' 39.0"

Mecoacán - Chiltepec a la altura del
WO 932 OS' 04.1"

puente Mecoacán (limite político
entre Paraíso y Jalpa de Méndez) Del puente Mecoacán,

PUNTO No. 2 CAMPO PETROLERO MECOCAN: hasta el puente
Limite carretera 299 Chlchicapa- revolcadero.
Mecoacán - Chiltepec a la altura del N 182 22' 50.8"
Puente Revolcadero (Río Arroyo WO 932 03' 42.1"
Hondo limite Político entre Jalpa de
Méndez y Paraíso)
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LIMITE No. 2 RANCHERIA REFORMA 2DA. SECCiÓN
JURISDICCiÓN

GEOPOSICIÓN (GPS) ESTATAL MUNICIPAL
PUNTO No.1 RANCHERíA REFORMA SEGUNDA i

SECCiÓN: Limite carretera estatal
224 Reforma 3ra. Sección- Laguna .
de Pomposu, a 1+700 de la N 182 19' 23.2"
carretera 299, Chichicapa- WO 932 04' 12.7"
Mecoacán-Chiltepec. A la altura de

De la carretera 299, Chichicapa-
Del kilómetro 1+700 de la

la propiedad de la Sra. Areli Silvan
Mecoacán-Chiltepec, hasta el

carretera 224 Reforma-Laguna
Gómez de Pomposu hasta la barda

PUNTO No. 2 RANCHERIA REFORMA SEGUNDA
kilometro 1+700 de la carretera

perimetral del Jardín de niños
SECCiÓN:· Limite Carretera estatal

224 Reforma 3ra. -Laguna de
Manuel Acuña, Ranchería

224 reforma 3ra. Sección- Laguna
Pomposu.

Reforma 3ra. Sección.
de Pomposu, él la altura de la N 182 18' 13.8"
barda perimetral del Jardín de WO 939 04' 04.0"
Niños, "Manuel Acuña", (hacia el
poblado Mecoacán) rancherfa
Reforma Sección.
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LIMITE No. 3 POBLADO IYIECOCAN

JURISDICCiÓN
GEOPOSICIÓN (GPS) ESTATAL MUNICIPAL

PUNTO NO.l POBLADO MECOACÁN: Limite
N 182 14' 49.9"

Carretera estatal 224 reforma 3ra.
Sección, a la altura de la propiedad

WO 932 05' 18.7" De la barda perimetral del

del Sr. Felipe Hernández Pérez.
Jardín de niños Manuel Acuña, Desde la Propiedad del Sr.

PUNTO No. 2 POBLADO MECOACÁN: Limite
Ranchería Reforma tercera Felipe Hernández Pérez, hasta

carretera estatal 224 Reforma 3ra.
sección hasta la propiedad del la propiedad de la Sra. Carolina
Sr. Felipe Hernández Pérez Ocaña Contreras colonia el

Sección, a la altura de la colonia el N 182 14' 00.8"
cruzando la entrada al ejido el puente (Poblado Mecoacán).

puente poblado Mecoacán, a la WO 932 04' 44.4"
Novillero (Poblado Mecoacán).

altura de la propiedad de la Sra.
Carolina Ocaña Contreras.

PUNTO No. 3 POBLADO MECOACÁN: Limite De la propiedad del Sr. Daniel De la propiedad del Sr. Daniel
carretera Mecoacán Ayapa a la Hernández Hernández colonia la Hernández. Hernández colonia
altura de la colonia la epsenada, N 182 14' 04.0" Ensenada poblado Mecoacán, la ensenada, en dirección al
poblado Mecoácán, a la altura de WO 932 05' 10.8" en dirección al poblado Ayapa. centro del poblado Mecoacán.
la propiedad del Sr. Daniel ¡

Hernández Hernández.
PUNTO No. 4 LIMITE POBLADO MECOACÁN: De la propiedad de la señora De la propiedad de la sra.,

Limite carretera poblado Juana Méndez Cerino, en Juana Méndez Cerino en
Mecoacán la Ceiba, a la altura de la N 182 14' 50.3" dirección al poblado la ceiba. dirección al poblado
propiedad de la Sra. Juana Méndez WO 932 04' 43.1" Mecoacán,
Cerino.
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LIMITE No. 4 CABECERAMUNICIPAL (CIUDAD DE JAlPA DE MÉNDEZ)
JURISDICCIÓN .

GEOPOSICIÓN (GPS) ESTATAL MUNICIPAL
PUNTO No.1 POBLADO SOYATACO: . Limite

Carretera estatal 339 Jalpa-
N 182 13' 18.4" De la propiedad del Sr. Jorge De la propiedad del Sr. Jorge

Soyataco-Mecoacán, a la altura de
WO 932 04' 26.3"

Alamilla Almeida en dirección al Alamilla Almeida, en dirección
la propiedad del Sr. Jorge Alamilla Poblado Mecoacán. al poblado Soyataco.
Almeida.

PUNTO No. 2 POBLADO SOYATACO: Limite De la propiedad del Sr. De la propiedad del Sr,
carretera estatal 310 Guay talpa - N 182 12' 30.0" Encarnación Jiménez López, a Encarnación Jiménez López,
Soyataco, a la altura del cárcamo. WO 932 03' 55.2" la altura del cárcamo con a la altura del cárcamo con

dirección a Guay talpa. dirección a Soyataco.
PUNTO No. 3 POBLADO PUEBLO VIEJO: Limite De la propiedad del Sr. Jesús De la propiedad del Sr. Jesús

carretera estatal 310 Soyataco- López, en dirección al poblado López, en dirección al poblado
Gregorio Méndez-Iquinuapa, a la N 182 11' 52.22" Gregorio Méndez .. .' Pueblo Viejo. ,

altura de la propiedad del Sr. Jesús WO 932 OS' 47.3"
López. Y encarnación Jiménez
lópez.

PUNTO No. 4 "POBLADO AMATITÁN: Limite \ De la propiedad del Sr. De la propiedad de la Sr.
carretera estatal 379 Villahermosa Concepción Hernández Concepctón Hernández
- Comalcalco tramo Jalpa de N 182 lO' 46.1' Colorado, con dirección al Colorado¡ con dirección a la
Méndez, poblado Amatitan, a la WO 932 OS' 05.9" municipio de Comalcalco. ciudad de Jalpa de Méndez.
altura de la propiedad del Sr.
Concepción Hernández Colorado.
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LIMITE No. 4 CABECERAMUNICIPAL (CIUDAD DEJALPA DE MÉNDEZ)
JURISDICCiÓN

GEOPOSICIÓN(GPS) ESTATAL MUNICIPAL
PUNTO No. 5 POBLADO AMATITÁN: Limite.

De la propiedad del Sr. Alfredo De la propiedad del Sr. Alfredo
Carretera estatal 257 Samaria -
Amatitan, la altura de la

N 182 10' 16.7" Vázquez (entrada al cuetero) Vázquez (entrada al cuetero)
a

WO 932 05' 15.3" con dirección a la ciudad de con dirección a la ciudad de
propiedad del Sr. Alfredo Vázquez

Cunduacán. Jalpade Méndez.
(entrada al cuetero).

PUNTO No. 6 POB~ADO AMATITÁN: Limite De la barda perimetral de la De la barda périmetral de la
carretera Galeana - Benito Juárez subestación de la CFE, con subestación de la CFE, con
tramo Poblado Amatitan, a la N 182 10' 41.8" dirección a la ranchería Galeana. dirección a la carretera 257
altura de la barda perimetral de la WO 932 05' 27.1" Samaria Amatitan.
subestación de la CFE, (dirección I

hacia Galeana).
PUNTO No. 7 POBLADO NICOLAS BRAVO: Limite De la propiedad del Sr. Luis De la propiedad del Sr. Luis

carretera estatal 323 Jalpa- Nicolás N 182 9' 11.6" Cupil Zapata, en dirección a la Cupil Zapata en dirección al
Bravo, a la altura de la propiedad WO 932 04' 57.7" ranchería Chacalapa y ranchería Poblado Nicolás Bravo.
del Sr. Luis Cupil Zapata. el Rio.

PUNTO No. 8 POBLADO NICOLAS BRAVO: Limite De la propiedad del Sr. Asunción De la propiedad del Sr.
carretera Nicolás Bravo - San N 1?2 9' 43.0" Ricardez con dirección al Asunción Ricardez con
Juanito, a la altura de la propiedad WO 932 05' 00.4" poblado San Juanito. dirección al poblado Nicolás
del Sr. Asunción Ricardez. Bravo.

PUNTO No. 9 POBLADO NICOLAS BRAVO: Limite Rancherfa Rivera Alta limite
carretera 379 Villa hermosa . político entre Jalpa y Nacajuca

N 182 10' 49.0"
Comalcalco, Ranchería Rivera Alta

WO 932 2' 15.2"
en dirección a la cabecera

limite político entre Jalpa de municipal de Jalpa de Méndez.
Méndez y Nacajuca.
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LIMITE No. 4 CABECERA !'.t1UNICIPAL (CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ)
JURISDICCiÓN

GEOPOSICIÓN (GPS) ESTATAL MUNICIPAL
PUNTO No. 10 PERIFERICOJALPA DE MÉNDEZ: Limite

Carretera estatal 314 Jalpa de Méndez
De la propiedad del Sr. Julio Castillo De la propiedad del Sr. Julio. ranchería el santuario primera N 182 11' 40.2"
Fernández en dirección al poblado Castillo Fernández en dirección a

sección - Tapotzingo Nacajuca, a la WO 932 03' 28.1"
altura de la propiedad del Sr. Julio

Tapotzingo Nacajuca. la ciudad de Jalpa de Méndez.

Castillo Fernández.
PUNTO No. 11 Ranchería el Rio: Limite carretera De la propiedad del Sr. Remedio De la propiedad del Sr. Remedio

estatal 323 Jalpa de Méndez - la Jiménez López, con dirección al Jiménez López, con dirección a la
ranchería el río en dirección a la N 182 10' 34.8" poblado Nicolás bravo. Carretera Jalpa-Villa Jalupa.
ranchería Nicolás Bravo, a la altura de WO 932 04' 15.6"
la propiedad del Sr. Remedio Jiménez
López.

PUNTO No. 12 Ranchería el Rio: Limite carreter¡¡¡ De la propiedad del Sr. Francisco De la propiedad del Sr. Francisco
estatal Jalpa-Villa Jalupa - Vicente N 182 8' 36.6" Aparicio, con dirección a la Aparicio, con dirección a la
Guerrero 3ra. Sección, a la altura de la WO 93203' 37.7" ranchería Vicente Guerrero 3ra carretera Jalpa-Villa Jalupa.
propiedad del Sr. Francisco Aparicio. sección.

PUNTO No. 13 Ranchería el Rio: Limite carretera De la propiedad del Sr. Darío De -la propiedad del Sr. Darío
estatal Jalpa-Villa Jalupa - Ejido Santa N 18208' 26.6" Jiménez, con dirección al Ejido Jiménez, con dirección a la
Ana, a la altura de la propiedad del Sr. WO 932 03' 31.7" Santa Ana. carretera Jalpa-Villa Jalupa.
Darío Jiménez.

PUNTO No. 14 VILLA JALUPA: Limite carretera estatal De la propiedad del Sr. José Álvarez De la propiedad del Sr. José
Villa Jalupa - Tierra Adentro 1ª N 18207' 49.6" Álvarez, en dirección a la ranchería Álvarez Álvarez, con dirección a
sección, a la altura de la propiedad del WO 932 02' 46.2" Tierra Adentro primera sección. Villa Jalupa.
Sr. José Álvarez Álvarez.

PUNTO No. VILLA JALUPA: Limite Carretera
De la barda perimetral de la De la barda perimetralde la15 estatal Villa Jalupa - Ranchería la

N 182 08' 07.9" Escuela Primaria Simón Bolívar, Escuela Primaria Simón
Cruz, a la altura de la Barda WO 932 al' 58.4" con dirección a la Ranchería la Bolfvar, con dirección a Villa
Perimetral de la Escuela Primaria
"Simón Bolívar" Ranchería la Cruz.

Cruz. Jalupa.

PUNTO No. VILLA JALUPA: Limite carretera Del entronqu~ del libramiento Del entronque del libramiento
16 estatal villa Jalupa - Tierras N 18208' 31.06" Villa Jalupa, con dirección a Villa Jalupa, con dirección a

Peleadas - entronque libramiento WO 932 02' 24.0" Tierras Peleadas. Villa Jalupa.
Villa Jalupa.
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LIMITE No. 5 TIERRA ADENTRO 11 SECCiÓN.
.

JURISDICCiÓN
GEOPOSICIÓN (GPS) ESTATAL MUNICIPAL

PUNTO No. 1 TIERRA ADENTRO 1~ SECCiÓN:
Carretera Villa Jalupa - Tierra

Primera entrada a la Ranchería
Limite Carretera estatal Villa Jalupa Tierra Adentro 1~ sección

Adentro 1~sección, hasta 5 mts.
- Tierra Adentro 1~ sección, a .la N 182 06' 00.4"

Con dirección adentro de la
Hastá 5 mts. Antes Del

altura de la primera entrada de la WO 932 01' 44.2"
primera entrada a la Ranchería

Entronque de la Carretera Villa
Ranchería Tierra adentro 1ª

tierra Adentro 1ª sección.
Jalupa - Tierra Adentro 1~

sección donde está la cruz sección.
PUNTO No. 2 TIERRA ADENTRO 1~ SECCiÓN: Carretera Villa Jalupa - Tierra

Segunda entrada la
Limite Carretera estatal Villa Jalupa Adentro 1ª sección, hasta S mts.

a
Ranchería Tierra Adentro 1ª

- Tierra Adentro 1ª sección, a la
N 182 OS' 56.8"

En dirección adentro de la
sección Hasta 5 mts. antes del

altura de la segunda entrada de la
WO 932 01' 40.0

segunda entrada a la Ranchería
entronque de la Carretera Villa

Ranchería Tierra adentro 1ª tierra Adentro 1ª sección
sección. Carretera pavimentada de carretera pavimentada de doble

Jalupa - Tierra Adentro 1~

doble carril. carril. sección.

PUNTO No. 3 TIERRA ADENTRO 1~ SECCiÓN: Carretera Villa Jalupa - Tierra Tercera entrada a la Ranchería
Limite Carretera estatal Villa Jalupa Adentro 1ª sección,hasta 5 mts. Tierra Adentro 1ª sección
- Tierra Adentro 1~ sección, a la

N 182 OS' 51.4"
I con dirección adentro de la Hasta 5 mts. antes Del

altura de la tercera entrada de la
WO 932 01' 35.2"

tercera entrada a la Ranchería Entronque de la Carretera Villa
Ranchería Tierra adentro 1ª tierra Adentro 1l! sección Jalupa - Tierra Adentro 1~
sección (entrada fábrica de' puros (entrada fábrica de puros San sección (entrada fábrica de
San Remo). Remo). puros San Remo).

PUNTONo.4 TIERRA ADENTRO 1l! SECCiÓN:
Carretera estatal 319 Tierra

Cuarta entrada a la ranchería
Limite Carretera estatal 319 Tierra

N 182 OS' 24.4" Adentro 1ª sección - Ejido el
Tierra Adentro 1ª sección

adentro 11 sección - Ejido el hasta 5 mts. Antes del
W0932 01' 46.6" Pulpito, Con dirección a Villa

Pulpito - a la altura del bordo ~ entronque con la carretera del
carretera el pulpito.

Jalupa.
Ejido el Pulpito.
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LIMITE No. 6 POBLADO AYAPA
JURISDICCiÓN

GEOPOSICIÓN (GPS) ESTATAL MUNICIPAL
PUNTO No.l POBLADO AYAPA: Limite Carretera

De la. propiedad del Sr. Salomé
estatal 379 Jalpa de Méndez -

N 182 05' 24.3" Velázquez Montejo,
De la propiedad del Sr. Salomé

Comalcalco, la altura de la
con

Velázquez Montejoa
WO 932 01' 46.4" dirección al municipio de

con
propiedad del Sr. Salomé

Comalcalco.
dirección al poblado Ayapa.

Velázquez Montejo.
PUNTO No. 2 POBLADO AYAPA: Limite carretera De la propiedad del Sr. De la propiedad del Sr.

estatal Ayapa - Mecoacán, a la N 182 13' 40.3" Leonardo Jiménez Méndez, con Leonardo Jiménez Méndez,
altura de la propiedad del Sr. WO 932 06' 18.1" dirección al poblado Mecoacán. con dirección al poblado
Leonardo Jiménez Méndez. Ayapa.

PUNTO No. 3 POBLADO AYAPA: Limite Carretera De la propiedad del Sr. Rey De la propiedad del Sr. Rey
estatal 379 Jalpa de Méndez -. Velázquet Cobas, en dirección a Velázquez Cobas, en dirección
Comalcalco, 5 metros antes del

N 182 13' 04.4"
la,ciudad de Jalpa de Méndez, al poblado Ayapa.

entronque de la carretera
WO 932 06' 41.0"

Iquinuapa a la altura de la
propiedad del Sr. Rey Velázquez
Cebos

PUNTO No. 4 POBLADO AYAPA: Limite carretera De la barda perimetral de la De la barda perimetral de la
estatal Poblado Ayapa - Poblado

N 182 03' 15.5"
Iglesia Santa Cecilia, en Iglesia Santa Cecilia, en

Iquinuapa, a la altura de la barda
WO 93207' 02.5"

dirección al pobladolquinuapa. dirección al Poblado Ayapa.
perimetral de la. Iglesia santa
Cecilia.
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LIMITE No. 7 POBLADO IQUINUAPA
JURISDICCiÓN

GEOPOSICIÓN (GPS) ESTATAL MUNICIPAL
PUNTO No. 1 POBLADO IQUINUAPA: Limite

De la propiedad del Sr. Andrés De la propiedad del Sr. Andrés
Carretera estatal 306 Ayapa -

N 182 12' 10.7" Gerónimo Torruco, con Gerónimo Torruco, con
" lquinuapa - Benito Juárez 2il

dirección al pobladoWO 932 07' 19.4" dirección a la carretera
sección, a la altura de la propiedad

Coma Icalco - Jalpa de Méndez. Iquinuapa.
del Sr. Andrés Gerónimo Torruco.

PUNTO No. 2 POBLADO IQUINUAPA: Limite Pasando 5 metros del circuito 5 metros antes del circuito
carretera estatal Poblado Ayapa - lquinuapa, en dirección a la Iquinuapa, en dirección a la
Poblado Iquinuapa, ' colonia el N 182 12' 14.4" colonia el mango poblado colonia el mango a la altura de
mango, a la altura de la propiedad WO 932 07' 42.5" Iquinuapa, a la altura de la la propiedad de la Sra. Diana
de la Sra. Diana Madrigal propiedad de la Sra. Diana Madrigal Castellanos.
Castellanos. Madrigal Castellanos.

Pl:lNTO No. 3 POBLADO IQUINUAPA (Ejido el De la propiedad del Sr. Wanerge De la propiedad del Sr.
clavo): Limite carretera estatal Vázquez, con dirección al Ejido Wanerge Vázquez, ,con
Iquinuapa - Ejido el Clavo - N 182 11' 47.0" el Clavo. dirección a la Ranchería
Huapacal lª a la altura de la WO 932 07' 44.6" Huapacal Ls sección.,
propiedad del Sr. Wanerge
Vázquez.

PUNTO No. 4 POBLADO IQUINUAPA: (Ejido el De la barda perimetral de los De la barda perimetral de los
Clavo) limite carretera estatal Misioneros Franciscanos el Buen Misioneros Franciscanos el
Iquinuapa - Galeana 2il sección, N 182 11' 28.7" Pastor, en dirección a la Buen Pastor, ~n dirección al
colonia Bonanza a la altura de los WO 932 07' 39.8" Ranchería Galeana 2il sección. Ejido el Calvo. I

Misioneros franciscanos el' Buen
Pastor. , ,
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LIMITE No. 7 POBLADO IQUINUAPA

\ JURISDICCiÓN
GEOPOSICIÓN (GPS) ESTATAL MUNICIPAL

PUNTO No. 5 POBLADO IQUINUAPA: Limite
Carretera Gregorio Méndez- De la propiedad del Sr. Julio

De la propiedad del Sr. Julio
poblado Iquinuapa en dirección al N 182 11' 54.3" Vázquez, en dirección a la
entronque Jalpa Comalcalco. a la WO 932 05' 53.4" carretera 379 Jalpa de Méndez -

Vázquez, en dirección al

altura de la propiedad del Sr. Julio Comalcalco. poblado Gregorio Méndez.

Vázquez.
PUNTO No. 6 POBLADO IQUINUAPA: Limite De la propiedad del Sr. José De la 'propiedad del Sr. José

carretera Gregorio Méndez- el
N 182 11' 38.1"

Guadalupe Cruz Hernández, en Guadalupe Cruz Hernández, en
chipilín, a la altura de la propiedad

WO 932 06' 17.5"
dirección al chipilín. dirección al poblado

del Sr. José Guadalupe Cruz Iquinuapa.
Hernández

PUNTO No. 7 POBLADO . IQUINUAPA: Limite De la propiedad del Sr. Agustín
carretera estatal Iquinuapa - Jiménez, en dirección a la
Galeana 1ª sección, a la altura de la

N 182 11' 22.1"
Ranchería Galena 1!!sección.WO 932 07' 09.5"

propiedad del Sr. Agustín Jiménez.

NOTA: LAS CARRETERASO COMUNIDADES QUE NO SE ENCUENTRAN DELIMITADAS EN ESTA RELACIÓN, QUEDAN BAJO
VIGILANCIA VIAL DE LA pOLIcíA ESTATAL DE CAMINOS.
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Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos,
de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico. ,
Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco. .


